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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA DE NO 
AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES DEL CONTRATO DE SERVICIOS 

DENOMINADO “RENOVACIÓN TECNOLÓGICA Y MODERNIZACION DE LOS SISTEMAS 
DE INFORMACIÓN CORPORATIVOS DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y DE GESTIÓN DE 

RECURSOS HUMANOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID (2 LOTES)” 

 

OBJETO DEL CONTRATO 

Este contrato tiene por objeto la prestación de los servicios especializados de consultoría, 
análisis, diseño, prototipado, desarrollo, parametrización, control de calidad, documentación, 
puesta en producción, estabilización y mantenimiento correctivo durante el tiempo de la 
estabilización para realizar la renovación tecnológica y modernización de los Sistemas de 
Información Corporativos de Gestión Tributaria y de Gestión de Recursos Humanos de la 
Comunidad de Madrid y sus sistemas auxiliares, 

La prestación de los servicios requeridos se configura en dos lotes: 

Lote 1: Renovación tecnológica y modernización de los Sistemas de Información Corporativos 
de Gestión Tributaria y sus sistemas auxiliares. 

Lote 2: Renovación tecnológica y modernización de los Sistemas de Información Corporativos 
de gestión de Recursos Humanos y sus sistemas auxiliares. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA DE 
NO AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación los motivos relativos a la insuficiencia, 
falta de adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para cubrir las 
necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia: 

Los Sistemas de Información Corporativos de Gestión Tributaria y de Gestión de Recursos 
Humanos de la Comunidad de Madrid y sus sistemas auxiliares tienen como base plataformas 
tecnologicas propiedad de Oracle que se comercializan bajo licencia de su fabricante. 

En concreto estos sistemas tiene como base fundamental los siguientes productos comerciales: 
Oracle Data Base, Oracle SQL y PL, Oracle Forms & Reports, Oracle Pro-C y Oracle Java. 

Por ello los servicios de atención, soporte, mantenimiento, evolución e implantación de estos 
sistemas corporativos requieren de personal experto con amplio conocimiento específico de 
estos productos comerciales. 

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid no dispone 
actualmente de personal de su propia plantilla,suficiente y adecuado para la prestación de estos 
servicios. Por ello se ha propuesto la cobertura de esta necesidad mediante la licitación de 
contrato de servicios especializado en estos productos comerciales. 
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Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia de medios 
humanos y materiales para la prestación del servicio requerido. 

 

 
El Director de Sistemas de Información 
Corporativos 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Manuel Tarrasa Sánchez 

 
El Subdirector General de Recursos 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo. Antonio López-Fuensalida Sánchez-Paulete 
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